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4. El Pleno también podrá «invocarse con carácter urgente 
siempre que se realice su convocatoria con cuarenta y ocho horas 
de antelación. Para la válida celebración de la misma se requerirá 
la presencia de dos tercios de los componentes del Consejo Social, 
y para la válida adopción de acuerdos, la votación favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros que de derecho lo componen.

Art. 18. La Presidencia ordenará el desarrollo de las sesiones 
conforme a lo previsto en el orden del día de las mismas, dirigiendo 
los debates, concediendo la palabra y, cuando lo considere opor­
tuno, sometiendo un punto de votación. Velará asimismo por el 
buen orden de las sesiones.

Alt. 19. 1. Para adoptar acuerdos, el Consejo y sus comisio­
nes deberán estar reunidos reglamentariamente y contar con la 
presencia de la mitad más uno de sus miembros respectivos.

2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados 
por la mayoría de los miembros presentes. No obstante lo anterior, 
requerirán la votación favorable por mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo los siguientes acuerdos:

a) Aprobar el. presupuesto anual y programación plurianual de 
la Universidad.

b) Supervisión de las actividades de carácter económico y 
rendimiento de los servicios de la Universidad.

c) Autorización de la adquisición por contratación directa de 
los bienes de equipo necesarios para el desarrollo de los programas 
de investigación.

d) Modificación de la plantilla del personal docente, personal 
investigador, y personal de administración y servicios.

e) Propuesta de cese de los consejeros.
í) Creación de comisiones permanentes.
g) Adopción quiera de los presentes.

3. La toma de decisiones podrá efectuarse por votación 
pública en que cada consejero manifieste oralmente su aprobación, 
desaprobación o abstención, o mediante voto secreto cuando así se 
solicite por cualquiera de los presentes.

4. Todo consejero tiene derecho a que conste en el acta de la 
sesión su voto particular.

Art. 20. 1. El Secretario del Consejo Social levatará acta de
cada sesión del Pleno y de las comisiones, en la que se hará constar, 
al menos, la identificación de los asistentes, un resumen del 
desarrollo de los debates, así como los acuerdos adoptados con 
expresión del resultado de las votaciones. En las comisiones no 
permanentes a las que no asista, lo hará el que sea designado al 
efecto.

2. Las actas serán firmadas por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, y se aprobarán en una sesión posterior del 
Consejo. Si así se acuerda, el acta podrá aprobarse en la misma 
sesión.

3. Los acuerdos que adopte el Consejo Social serán comunica­
dos a los destinatarios de los mismos, así como a los miembros del 
Consejo y á las Autoridades Académicas de la Universidad. La 
Secretaría del Consejo dará a conocer públicamente a través de los 
medios de comunicación los acuerdos que estime de interés social.

TITULO V

Del régimen económico-financiero del Consejo

Art. 21. 1. El funcionamiento económico del Consejo Social 
se regulará de acuerdo con lo establecido en el artículo 4. de este 
Reglamento, en régimen de presupuesto.

2. En el plazo máximo de tres meses, contando a partir del 
cierre del ejercicio, la Secretaría elaborará una Memoria General 
con inclusión del balance de ingresos y gastos.

3. La comisión de Asuntos Económico-Financieros elaborará 
un proyecto de presupuesto base, elevando éste al Pleno del 
Consejo para su aprobación.

4. El Pleno del Consejo aprobará la liquidación de las cuentas 
del año anterior.

Art. 22. 1. Corresponde al Presidente del Consejo autorizar
con su firma las operaciones económicas derivadas del funciona­
miento de la Secretaría y del propio Consejo Social.

2. A tales efectos el Secretario procederá de acuerdo y por 
delegación del Presidente al ejercicio de las operaciones previstas 
en el párrafo anterior.

TITULO VI

De la reforma del Reglamento del Consejo

Art. 23. 1. El Reglamento del Consejo Social podrá ser
modificado a iniciativa de su Presidente, así como de un tercio de 
sus miembros, mediante escrito razonado que especifique los 
artículos y la propuesta de nueva redacción.

2. La reforma del Reglamento requerirá acuerdo favorable de 
al menos dos tercios de los miembros del Consejo.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

24270
(Continuación)

ORDEN de 29 de agosto de 1986 por la que se 
actualiza el Reglamento Nacional y las Instrucciones 
Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercan­
cías Peligrosas por Vía Aérea. (Continuación.)

Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercan­
cías Peligrosas por Vía Aérea. (Continuación.)
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